
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Field Work & Data SL
B05329149

Paseo de la Castellana 194
28046 MADRID

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 14 de noviembre de 2024, en relación con el expediente
MEDICIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EN LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA TARJETA TRANSPORTE 

PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE LA TÉCNICA DE CLIENTE MISTERIOSO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD PERCIBIDA POR EL CLIENTE , solicitar las siguientes aclaraciones/ 
subsanaciones a la empresa Field Work & Data SL:

1. Conforme a lo previsto en la Cláusula 15.2.- Apoderamiento, se deberá acreditar la 
representación de Dª Deyanira Espejo Pereda mediante:

a. Poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y 
contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

b. DNI de la representante.

2. Conforme a lo previsto en la Cláusula 1.7.1. Acreditación de la solvencia económica y 
financiera, y habiendo presentado las cuentas del año 2023, se deberá acreditar el depósito 
de dichas cuentas en el Registro Mercantil.

3. En relación a la Cláusula 1.7.3.1.- Medios Personales, se deberá acreditar 

a. Para todos los perfiles se deberá presentar copia de los contratos o documentación 
acreditativa de la vinculación efectiva con la entidad licitadora, con el fin de acreditar 
la disponibilidad de adscripción a la ejecución de los trabajos (Informe de Trabajadores 
en Alta en un Código de Cuenta de Cotización de la TGSS).

b. Para el jefe del proyecto se deberá acreditar el cumplimiento efectivo en relación con 

79300000-7) de más de 5.000 encuestas presenciales en una única toma de datos

c. Para el supervisor del trabajo de campo se deberá acreditar el cumplimiento efectivo 

naturaleza similar a la del contrato (CPV 79300000-7) de más de 5.000 encuestas 
presenciales en una única toma de datos

d. Para el responsable de tratamiento de datos se deberá acreditar el cumplimiento 

estudio de naturaleza similar a la del contrato (CPV 79300000-7) de más de 5.000 
entrevistas con realización de análisis bivariable y multivariable
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
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En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN
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